
BOLETIN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art- 
tículo 97 del Reglamento de la Cámara, se or- 
dena la publicación en el BOLETIN OFICIAL DF, 
LAS CORTES GENERALES del dictamen emi- 
tido por la Comisión constitucional relativo al 
proyecto de Estatuto de Autonomía de Casti- 
Ila y León (que se tramita como proyecto de 
Ley Orgánica), así como relación de las en- 
miendas y votos particulares presentados al 
mismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 20 
de enero de 1983.-El Presidente del Congreso 
de los Diputados, Gregorio Peces-Barba Mar- 
tínez. 

La Comisión Constitucional, a la vista del 
Intorme emitido por la Ponencia, ha exami- 
nado el Proyecto de Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León (que se tramita como Pro- 
yecto de Ley Orgánica) y ,  de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 116 del vigente Re- 
glamento, tiene el honor de elevar al señor 
Presidente de la Cámara, el siguiente 

11 LEGISLATURA 

DICTAMEN 

Los antiguos reinos de Castilla y León han 
mantenido a lo largo de los siglos una identi- 
dad histórica y cultural claramente definida 
dentro de la plural unidad de España. Al ejer- 
cer, por abrumadora mayoría de sus institu- 
ciones representativas provinciales y locales, 
el derecho a su Autonomía, en los términos 
que establece la Constitución española, el 
pueblo castellano y leones ha expresado su 
voluntad política de organizarse en Comuni- 
dad Autónoma, reanudando así aquella iden- 
tidad. 

La Comunidad de Castilla y León, fiel una 
vez más a ese pasado histórico, asume con su 
creación y ha de orientar los actos de todas 
sus instituciones a la defensa de su propia 
identidad, de la que constituye parte insepa- 
rable el reconocimiento y respeto a la plura- 
lidad cultural de España, así como a una más 
completa solidaridad de las provincias que 
integran dicha Comunidad, potenciando el 
desarrollo integral de todos los castellanos y 
leoneses dentro de la más amplia solidaridad 
entre todos los pueblos de España. 

Serie H 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 24 de enero de 1983 Núm. 3-11 

DICTAMEN DE LA COMISION, ENMIENDAS Y VOTOS PARTICULARES 

Estatuto de Autonomía de Castilla-León 
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El presente Estatuto de Autonomía consti- 
tuye la norma institucional básica, conforme 
a la que se organiza la Comunidad. A través 
de aquél, Castilla y León recupera su máximo 
órgano representativo, las aCortesro, e institu- 
cionaliza como órgano superior de gobierno y 
administración la uJunta,, a cuyo frente fi- 
gura el uhesidente de  Castillá y Leónw, ele- 
gido entre sus miembros por las Cortes y 
nombrado por el Rey. La necesaria unifica- 
ción del poder judicial en el ámbito de la Co- 
munidad se logra con la creación de un uTri- 
bunal Superior de Justicia,, conforme tam- 
bién con los preceptos constitucionales. De 
acuerdo con su propia tradición histórica, los 
Municipios y las Diputaciones Provinciales 
ven expresamente declarada la Autonomía 
que la Constitución les reconoce, al tiempo 
que el Estatuto establece los mecanismos 
adecuados que, a través de la participación de 
aquéllas, permitan la más amplia descentra- 
lización funcional en el ámbito de la Comuni- 
dad. 

Castilla y León, consciente de su significado 
histórico, confía en que el proceso que inicia 
con el presente Estatuto conduzca a sus 
hombres y a sus tierras hacia metas elevadas 
de progreso social, económico y cultural, y 
contribuya a la corrección progresiva de sus 
propios desequilibrios internos, en un pro- 
yecto común asentado en los principios de- 
mocráticos de la libertad, la justicia, la igual- 
dad, la solidaridad y el pluralismo. 

En su virtud, cumplidos los requisitos que 
para la iniciación del proceso autonómico es- 
tablece el artículo 143 de,la Constitución, la 
Asamblea a que se refiere el artículo 146 de la 
misma, en su sesión de 27 de junio de 1981, 
ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE ESTATUTO 
DE AUTONOMIA 

DE CASTILLA Y LEON 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 .O 

Constitución de la Comunidad Autónoma 
1. Castilla y León, de acuerdo con la vin- 

culación histórica y cultural de las provincias 

que la integran, se constituye en Comunidad 
Autónoma con arreglo a la Constitución y al 
presente Estatuto de Autonomía, que es su 
norma institucional básica. 

La Comunidad de  Castilla y León es la 
institución en la que se organiza política y ju- 
rídicamente el autogobierno de la Comunidad 
Autónoma, y asume la identidad de Castilla y 
León, dentro de la indisoluble unidad de Es- 
paña, y promueve la solidaridad entre todos 
los pueblos de España. 

La Comunidad de Castilla y León tiene 
plena personalidad jurídica en los términos 
de la Constitución, y con arreglo al presente 
Estatuto de Autonomía. 

2 .  

3. 

Artículo 2 . O  

Ambito territorial 

El territorio de la Comunidad de Castilla y 
León comprende el de los municipios inte- 
grados en las provincias de Avila, Burgos, 
León, Palencia, Salamanca, Soria, Valladolid 
y Zamora. 

Artículo 3 . O  

Sede 

1. Constituidas las Cortes de Castilla y 
León en la villa de Tordesillas, aprobarán, en 
su primera sesión ordinaria, la Ley que de- 
termine la sede o sedes de sus Instituciones de 
autogobierno, por mayoría de dos tercios. 

Una Ley de las Cortes de Castilla y León 
determinará la ubicación de los organismos o 
servicios de la Administración de la Comuni- 
dad, a propuesta de la Junta, atendiendo a 
xiterios de descentralización, eficacia, coor- 
dinación de  funciones y a la tradición 
histórico-cul tural. 

2 .  

Artículo 4.O 

Em biema v bandera 

1. El emblema o blasón de Castilla y León 
es un escudo cuartelado en cruz o contracuar- 
telado. El primer y cuarto cuarteles: sobre 
campo de gules un castillo de oro, almenado 
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de tres almenas, mamposteado de sable y cla- 
rado de azur. El segundo y tercer cuarteles: 
sobre campo de plata un león de gules, coro- 
nado de oro, linguado y armado de lo mismo. 

La bandera de Castilla y León es cuarte- 
lada y agrupa los símbolos de Castilla y León, 
conforme se han descrito en el apartado ante- 
rior. La bandera ondeará en todos los centros 
y actos oficiales de la Comunidad, colocada a 
la derecha de la bandera española. 

El pendón vendrá constituido por el es- 
cudo cuartelado sobre un fondo carmesí tra- 
dicional. 

Mediante Decreto de la Junta se regu- 
lará la utilización y el diseño de la forma y 
dimensiones de los símbolos de la Comuni- 
dad. 

5 .  Cada provincia y municipio conservará 
las banderas y eniblemas que les son tradi- 
cionales. 

2. 

3. 

4. 

Artículo 5 . O  

Atiihito persoriul 

1. A los efectos del presente Estatuto tie- 
nen la condición política de castellano- 
leoneses todos los ciudadanos españoles que, 
de acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cual. 
quiera de los municipios integrados en el te- 
rritorio de la comunidad. 

2. Gozarán de los derechos políticos defi- 
nidos en este Estatuto como castellano- 
leoneses los ciudadanos españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Castilla y León y 
acrediten esta condición en el correspon- 
diente Consultado de España. Gozarán tam- 
bién de estos derechos sus descendientes ins- 
critos como españoles, si así lo solicitasen en 
la forma que determine la Ley del Estado. 

3. Suprimido por la Ponencia. 

Artículo 5." bis (nuevo) 

Comunidades custellul?o-1eone.su.s .:iriradas 
en otros territorios 

Los castellanos y leoneses residentes en 
otras nacionalidades o regiones de España, 
así como sus asociaciones y centros sociales 

tendrán el reconocimiento de su origen 
castellano-leonés y el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de Castilla 
y León. Una Ley de las Cortes de Castilla y 
León regulará, sin perjuicio de las competen- 
cias del Estado, el alcance y contenido de di- 
cho reconocimiento, que en ningún caso irn- 
plicará la concesión de derechos políticos. 

También será aplicable lo dispuesto en el 
apartado anterior a los castellanos-leoneses 
residentes fuera de España. La Junta de Casti- 
Ila y León podrá solicitar del Estado que, 
para facilitar lo anteriormente dispuesto, se 
adopten las previsiones oportunas en los tra- 
tados y convenios internacionales que se ce- 
lebren. 

Artículo 5." ter (nuevo) 

Deri'clios y liherrud~~s de los ~.ustcllano-leoiicses 

Los derechos y libertades fundamenta- 
les de los castellano-leoneses son los estable- 
cidos en la Constitución. 

Corresponde a los poderes públicos de 
Castilla y LeGn promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del indivi- 
duo y de los grupos en que se integra, sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellenos y leone- 
ses en la vida política, económica, cultural y 
social. 

3. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma asumen como uno de los princi- 
pios rectores de su acción política, social y 
económica, el derecho de  los castellano- 
leoneses a vivir y trabajar en su propia tierra. 

1 .  

2.  

TITULO PRIMERO 

ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD 

Artículo 6 . O  

Institirciories autonómicas 

1. 

1.0 
2 . O  
3.0 
4.0 Suprimido por la Ponencia. 

Las instituciones básicas de la Comuni- 
dad de Castilla y León son: 

Las Cortes de Castilla y León. 
El Presidente de  Castilla y León. 
La Junta de Castilla y León. 
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CAPlTULO 1 

Las Cortes de Cartilla y León 

Artículo 7.O 

Carácter 

1. Las Cortes de Castilla y León represen- 
tan al pueblo castellano y leonés y ejercen en 
su nombre, con arreglo a la Constitución y al 
presente Estatuto, los poderes y atribuciones 
que les corresponde. 

2. Las Cortes de Castilla y León son invio- 
lables. 

Artículo 8 . O  

Composición 

1 .  Los miembros de las Cortes de Castilla 
y León reciben la denominación tradicional 
de Procuradores y serán elegidos por sufragio 
universal, libre, igual, directo y secreto, me- 
diante un sistema de representación propor- 
cional que asegure, además, la representa- 
ción de las diversas zonas del territorio. 

La circunscripción electoral es la pro- 
vincia, asignándose a cada una, un número 
mínimo de cuatro Procuradores y uno más 
por cada 45.000 habitantes o fracción supe- 
rior a 12.500. 

2. 

Artículo 9 . O  

Elección 

La elección de los miembros de las Cortes 
de Castilla y León se realizará de acuerdo 
con las normas siguientes: 

La convocatoria de elecciones se reali- 
zará por el ,Presidente de la Junta de Castilla 
y León, de manera que su celebración coin- 
cida con las consultas electorales de otras 
Comunidades Autónomas. 

2.8 Los Procuradores representan a la to- 
talidad del pueblo castellano y leonés y no 
están ligados por mandato imperativo al- 

1 .a 

guno. La duración de su mandato será de 
cuatro años. 

Los Procuradores gozarán de inviola- 
bilidad por b s  votos y las opiniones manifes- 
tadas en el ejercicio de sus funciones. Du- 
rante su mandato no podrán ser detenidos ni 
retenidos por presuntos actos delictivos co- 
metidos en el territorio de la Comunidad, 
salvo en el caso de flagrante delito, corres- 
pondiendo decidir en todo caso, sobre su in- 
culpación, prisión, procesamiento y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León. Fuera del territorio de la Comunidad 
la responsabilidad penal será exigible en los 
mismos términos, ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo. 

4.a La Ley Electoral determinará las cau- 
sas de inelegibilidaá e incompatibilidad de 
los Procuradores, atendiendo lo dispuesto en 
el artículo, 67, apartado 1, de la Constitu- 
ción. En cualquier caso, la condición de Pro- 
curador será compatible con la de Diputado 
provincial y con la de Concejal. 

5.a Los Procuradores no recibirán retri- 
bución fija por su cargo representativo, sino 
únicamente las dietas que se fijen por el 
ejercicio mismo. 

3.a 

Artículo 10 

Organos 

1. Las Cortes de Castilla y León elegirán 
de entre sus miembros un Presidente, una 
Mesa y una Diputación Permanente. 

2. Las Cortes de Castilla y León funciona- 
rán en Pleno y en Comisiones. 

3. Los Procuradores se constituyen en 
grupos. La participación de cada uno de es- 
tos grupos en las Comisiones y la Diputación 
permanente será proporcional al número de 
sus miembros. 

Las Cortes de Castilla y León aproba- 
rán su propio Reglamento, que requerirá la 
mayona absoluta en una votación final sobre 
su totalidad. 

5 (nuevo). Las Cortes de Castilla y León 
se reunirán en sesiones ordinarias y extraor- 
dinarias. Los períodos ordinarios de sesiones 
comprenderán ciento veinte días al año y se 

4. 
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celebrarán entre septiembre y diciembre t.1 

primero, y entre febrero y junio, el segundo. 
Las sesiones extraordinarias habrán de ser 
convocadas por su Presidente, con especifica- 
ción del orden del día a petición de la Junta, 
de la Diputación Permanente o de una 
quinta parte de  los Procuradores, siendo 
clausuradas una vez agotado dicho orden del 
día. 

Artículo 1 1  

Atribuciones 

Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 

1 .  Ejercer la potestad legislativa de la 
Comunidad en los términos establecidos por 
la Constitución, por c1 presente Estatuto y 
por las leyes del Estado que les atribuyan tal 
potestad. 

2. Controlar la acción política y de go- 
bierno de la Junta y de su Presidente. 

3. Aprobar los Presupuestos de la Comu- 
nidad y los de las propias Cortes, así como la 
rendición anual de cuentas de ambos. 

Elegir de entre sus miembros al Presi- 
dente de Castilla y León. 

Designar a los Senadores que han de 
representar a la Comunidad, según lo pre- 
visto en el artículo 69, 5, de la Constitución. 
Los Senadores serán designados en propor- 
ción al número de miembros de los grupos 
políticos representados en las Cortes de Cas- 
tilla y León. 

Su mandato en el Senado estará vinculado 
a su condición de miembros de las Cortes de 
Castilla y León. 

Solicitar del Gobierno la adopción de 
un proyecto de Ley, o remitir a la Mesa 
del Congreso de los Diputados una proposi- 
ción de Ley en los términos que establece el 
artículo 87, apartado 2, de la Constitución. 

7 .  Interponer recursos de inconstituciona- 
lidad, de acuerdo con lo que establecen el 
artículo 162, apartado 1 ,  a) de la Constitu- 
ción y la Ley Orgánica del Tribunal Consti- 
tucional. 

8. Ejercitar la iniciativa de reforma de la 
Constitución, en los términos previstos en la 
misma. 

Facilitar al Gobierno las previsiones de 

4. 

5 .  

6.  

9. 

índole política, social y económica a que se 
refiere el artículo 131, apartado 2, de la 
Constitución . 

10. Es tab lecer  y exigir  t r ibu tos  d e  
acuerdo con la Constitución, en el presente 
Estatuto y las correspondientes Leyes del Es- 
tado. 

1 1 .  Aprobar transferencias de competen- 
cias de la Comunidad a los entes provinciales 
y municipales de la misma, salvo lo que de- 
termina el presente Estatuto o disponga una 
previa Ley de la propia Comunidad. 

Ratificar los convenios que la Junta 
concluya con otras Comunidades Autónomas 
para la gestión y prestación de servicios pro- 
pios de las mismas. Dichos convenios serán 
comunicados de inmediato a las Cortes Ge- 
nerales. 

13. Ratificar los acuerdos de cooperación 
que sobre materias distintas a las menciona- 
das en cl número anterior concluya la Junta 
con otras Comunidades Autónomas. previa 
autorización de las Cortes Generales. 

Ejercer cuantos otros poderes, compe- 
tencias y atribuciones les asignen la Consti- 
tución, el presente Estatuto y las Leyes. 

12. 

14. 

Artículo 12 

Potrstud lcgislutivu 

1 .  La iniciativa legislativa en las mate- 
rias que son competencias de las Cortes de 
Castilla y León corresponde a la Junta y a 
los Procuradores en los términos que para 
éstos establezca el Reglamento de las Cortes. 

Las Cortes podrán delegar en la Junta 
la potestad de dictar normas con rango de 
Ley que a aquéllas competa. La delegación 
deberá otorgarse para materia concreta y 
con fijación de plazo para su ejercicio y se 
efectuará mediante Ley de Bases, cuando su 
objeto sea la formación de textos articulados, 
o por Ley ordinaria, cuando se trate de refun- 
dir varios textos legales en uno solo. 

N o  podrán ser objeto de delegación, ade- 
más de lo que disponen otras Leyes, las atri- 
buciones legislativas contenidas en los nú- 
meros 3 y 10 del artículo anterior, las ratifi- 
caciones previstas en los números 12 y 13 del 

2 .  
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mismo artículo; el régimen electoral de la 
Comunidad; las Leyes para fijar la sede o 
sedes de las instituciones de autogobierno, a 
que alude el artículo 3 de este Estatuto. 

3. Las Leyes de Castilla y León serán p r o  
mulgadas en nombre del Rey por el Presi- 
dente de Castilla y León, el cual ordenará su 
publicación en el #Boletín Oficial de Castilla 
y León, y en el #Boletín Oficial del Estados. 
A efectos de su entrada en vigor regirá la 
fecha de publicación en el primero de aqué- 
llos. 

CAPITULO 11 

El Presidente de Castilla y León 

Articulo 13 

Elección v carúcter 

1. El Presidente de Castilla y León es ele- 
gido por las Cortes de Castilla y León, de 
entre sus miembros, y nombrado por el Rey. 

Al comienzo de cada Legislatura, o en 
caso de dimisión o fallecimiento del anterior, 
las Cortes de Castilla y León procederán a la 
elección del Presidente por mayoría absoluta 
en primera votación, o por mayoría simple 
en las sucesivas, con arreglo al procedi- 
miento que establezca el Reglamento de 
aquéllas. 

Si transcurrido el plazo de dos meses a 
partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato hubiera obtenido la con- 
fianza de las Cortes de Castilla y León, éstas 
quedarán automáticamente disueltas, proce- 
diéndose a la convocatoria de nuevas elec- 
ciones. 

En tal supuesto, el mandato de los así ele- 
gidos concluirá al completarse el resto del 
período de cuatro anos a que se refiere el 
artículo 9.0, 2 ,  de este Estatuto. N o  proce- 
derá a la disolución prevista en el segundo 
párrafo de este apartado 2, cuando el plazo 
de dos meses concluya en el último ano de la 
Legislatura. 

3. El Presidente cesará, además de por las 
causas a que se refiere el apartado anterior, 
si las Cortes de Castilla y León adoptan la 

2 .  

moción de censura en los términos a que se 
refiere el artículo 16, apartado 3. 

4. El Presidente d e  Castilla y León os- 
tenta la suprema representación de la Co- 
munidad y la ordinaria del Estado en la 
misma, y preside, asimismo, la Junta de Cas- 
tilla y León, dirigiendo sus acciones y coor- 
dinando las funciones de sus miembros. 

CAPITULO 111 

La Junta de Castilla y León 

Artículo 14 

Carácter v composición 

1. La Junta de Castilla y León es el ór- 
gano de gobierno y administración de la 
Comunidad de Castilla y León, y ejerce las 
funciones ejecutivas y administrativas, de 
acuerdo con el presente Estatuto. 

Una Ley aprobada por las Cortes de 
Castilla y León regulará la composición de la 
Junta, cuyo número de miembros no exce- 
derá, en todo caso, de diez, además del Pre- 
sidente, así como el Estatuto Personal e in- 
compatibilidades de sus miembros, que reci- 
ben la denominación de Consejeros. 

El Presidente de la Junta nombra y se- 
para  l ibremente a los miembros de  la 
misma, dando comunicación inmediata a las 
Cortes de Castilla y León. 

2. 

3. 

Artículo 15 

Atribuciones 

Corresponde a la Junta de Castilla y León: 

1. Ejercer el gobierno y administración 
de la Comunidad en el ámbito de las compe- 
tencias que ésta tenga atribuidas. 

2 .  Ejercer la potestad reglamentaria en 
los términos previstos por el presente Esta- 
tuto y con relación a cuantas materias sean 
de la competencia de la Comunidad. 

3. Interponer recursos de inconstituciona- 
lidad en los términos que establece el artícu- 
lo 162, apartado 1, a), de la Constitución y 
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suscitar, en su caso, conflictos de competen- 
cia con el Estado u otra Comunidad Autó- 
noma, según lo previsto en la Ley Orgánica 
del Tribunal Constitucional, personándose en 
estos últimos por acuerdo de las Cortes de 
Castilla y León, o por propia iniciativa. 

Ejercer cuantas otras competencias o 
atribuciones le asignen el presente Estatuto y 
las Leyes. 

4. 

Artículo 16 

Responsabilidad políticu 

1.  El Presidente y la Junta son política- 
mente responsables ante las Cortes de Casti- 
Ila y León de forma solidaria, sin perjuicio 
de la responsabilidad directa de cada Conse- 
jero por su gestión. 

El control de la acción política y de 
gobierno de la Junta y de su Presidente se 
ejerce por las Cortes en la forma que regule 
su Reglamento. 

3. Las Cortes de Castilla y León pueden 
exigir la responsabilidad política de la Junta 
mediante adopción por mayoría absoluta de 
sus miembros de la moción de censura. Esta 
deberá ser propuesta, al menos, por el 15 por 
ciento de los Procuradores y habrá de incluir 
un candidato a Presidente de Castilla y León. 
El Reglamento de las Cortes de Castilla y 
León podrá establecer otros requisitos y re- 
gulará el procedimiento de tramitación y los 
efectos de dicha moción. 

Los firmantes de una moción de censura 
no Ipodrán presentar otra mientras no trans- 
curra un año desde la presentación de aqué- 
lla, dentro de la misma legislatura. 

2. 

CAPITULO IV (antes V) 

Las Diputaciones Provinciales 

Artículo 17 (antes 19) 

Carácter 

1. El Municipio es la entidad territorial 
básica de la Comunidad. Goza de personali- 

dad jurídica propia y de plena autonomía, 
para la gestión de sus intereses. Su represen- 
tación, gobierno y administración correspon- 
den a los respectivos Ayuntamientos. 

La provincia, como entidad local, tiene 
personalidad jurídica propia y plena auto- 
nomía para la gestión de sus intereses especí- 
ficos, que se ejercen a través de la Diputa- 
ción, y, sin perjuicio de lo establecido en la 
Constitución es, asimismo, el ámbito territo- 
rial para el desarrollo y gestión de las com- 
petencias y funciones de la Comunidad. 

3. Por las correspondientes Leyes de las 
Cortes de Castilla y León, específicas para 
cada supuesto, se podrán reconocer comar- 
cas, mediante la agrupación de municipios 
limítrofes, atendiendo a sus características 
geográficas, económicas, sociales e históricas, 
para la gestión en común de sus servicios o 
la colaboración en el ejercicio de sus compe- 
tencias. 

2. 

Artículo 18 (antes 20) 

Reluciones con la Comunidad 

1.  Las relaciones entre la Comunidad Au- 
tónoma y las Entidades territoriales que la 
forman se regirán por lo establecido en la 
Legislación del Estado y en el presente Esta- 
tuto. 

2. En los términos que disponga una Ley 
de las Cortes de Castila y León, la Comuni- 
dad Autónoma articulará la gestión ordina- 
ria de sus servicios periféricos propios a tra- 
vés de las Diputaciones Provinciales. Dicha 
Ley establecerá los mecanismos de dirección 
y control por parte de la Comunidad. 

3. La Comunidad Autónoma coordinará 
las funciones de las Diputaciones Provincia- 
les que sean de interés general comunitario. 
A estos efectos, y en el marco de la legisla- 
ción del Estado, una Ley de las Cortes de 
Castilla y León aprobada por mayoría abso- 
luta establecerá las fórmulas generales de 
coordinación y la relación de funciones que 
deban ser coordinadas, fijándose, en su caso, 
las singularidades que, según la naturaleza 
de la función, sean indispensables para su 
más adecuada coordinación. 
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4. La Comunidad Autónoma podrá trans- 
ferir o delegar en las Diputaciones y en las 
restantes Corporaciones locales, mediante 
Ley aprobada por mayoría absoluta, faculta- 
des correspondientes a materias de su com- 
petencia. Esta Ley preverá en cada caso la 
correspondiente transferencia de medios di- 
nancieros, así como la forma de dirección y 
control que se reserve la Comunidad. 

TITULO 11 (nuevo) (antes capítulo IV) 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE CASTILLA Y LEON 

Artículo 19 (antes 17) 

Creación 

1. El Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León constituye el órgano superior 
de la Administración de Justicia de la Co- 
munidad, y alcanza a todo el ámbito territo- 
rial de la misma, sin perjuicio de las compe- 
tencias que puedan corresponder, en su caso, 
a las Audiencias territoriales y de la juris- 
dicción que corresponda al Tribunal Su- 
premo. 
2. El Tribunal ajustará su organización, 

competencia y funcionamiento a lo que dis- 
ponga la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 
demás que le sean de aplicación. 

Artículo 20 (antes 18) 

Presidente v personal judicial 

1. El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León será nombrado por 
el Rey, a propuesta del Consejo General del 
Poder J ud ic i a 1. 
2. El nombramiento de los Magistrados, 

Jueces, Secretarios y restante personal del 
Tribunal Superior, y de los demás órganos de 
la Administración de Justicia de la Comuni- 
dad se efectuará en la forma prevista en las 
Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Con- 
sejo General del Poder Judicial. 

Artículo 20 bis (nuevo) 

Otras competencias 

La Comunidad Autónoma participará en la 
fijación de las demarcaciones judiciales y las 
correspondientes a las Notarías, Registros de 
la Propiedad y Mercantiles, radicados en su 
territorio. 

TITULO 11 

COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 

Artículo 21 

Disposición general 

La Comunidad de Castilla y León, en el 
marco de lo dispuesto en la Constitución y las 
correspondientes Leyes del Estado, asume las 
competencias que se establecen en los artícu- 
los siguientes. 

Artículo 22 

Competencia legislativa 

1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes mate- 
rias, sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
tículo 149 de la Constitución. 

1 .O Organización, régimen y funciona- 
miento de sus instituciones de autogobierno. 

2.O Ordenación del territorio, urbanismo y 
vivienda. 
3.O Obras Públicas dentro de su territorio 

y que no sean de interés general del Estado ni 
afecten a otra Comunidad Autónoma. 

4 . O  Ferrocarriles, carreteras y caminos 
cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en 
el territorio de la Comunidad. 

5.O Transportes terrestres, por cable y por 
tubería, en los mismos términos del número 
anterior. 

Aeropuertos y helipuertos que no de- 
sarrollen actividades comerciales. 

6 . O  
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7.O Proyectos, construcción y explotación 
de aprovechamientos hidráulicos, canales y 
regadíos, cuando las aguas discurran ' ínte- 
gramente por el territorio de la Comunidad. 

8 . O  Aguas minerales y termales. 
9 . O  Agricultura, ganadería,  industrias 

agroalimentarias y zonas de montaña, de 
acuerdo con la ordenación general de la eco- 
nomía. 

10. Pesca tluvial y lacustre, acuicultura y 
caza. Normas adicionales de protección del 
ecosistema en que se desarrollan dichas acti- 
vidades. 

11. Ferias y mercados interiores. 
12. Artesanía y demás manifestaciones 

populares de interés de la Comunidad. 
13. Patrimonio histórico, artístico, mo- 

numental y arqueológico de interés para la 
Comunidad. Museos, bibliotecas, hemerot e- 
cas, archivos, conservatorios de música y 
otros centros culturales de interés para la 
Comunidad y que no sean de titularidad esta- 
tal. 

14. Fiestas y tradiciones populares de la 
región. 

15. Promoción y ordenación del turismo 
en el ámbito de la Comunidad. 

16. Fomento de la cultura y de la investi- 
gación, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 149, 1,  15, y 149,2, de IaConstitución, 
prestando especial atención a las distintas 
modalidades culturales de la Comunidad. 

17. Promoción de la educación física, del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio. 

18. Asistencia social, servicios sociales. 
19. Sanidad e higiene. Promoción, preven- 

ción y restauración de la salud. 
20. Estadísticas para fines de la propia 

Comunidad, coordinadas con las del Esta- 
do y demás Comunidades. 

21. Vigilancia y protección de sus edificios 
e instalaciones. Coordinación y demás facul- 
tades en relación con las policías locales, en 
los términos que establezca una Ley Orgá- 
nica. 

22. Procedimientos administrativos que se 
deriven de las particularidades de la organi- 
zación propia de  la Comunidad. 

23. Alteraciones de términos municipales 
y las que correspondan a la Administración 
del Estado sobre Corporaciones locales, cuya 

transferencia autorice la legislación sobre ré- 
gimen local. 

24. El fomento del desarrollo económico 
de la Comunidad, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica general y, 
en especial, la creación y gestión de un sector 
público regional propio de  Castilla y León. 

25. Organización, régimen y funciona- 
miento interno de las instituciones de crédito 
cooperativo, público y territorial, Cajas de 
Ahorro y Cajas Rurales. 

26. Ordenación de la Hacienda de la Co- 
munidad Autónoma, de acuerdo con lo esta- 
blecido en este Estatuto. 

27. Montes y aprovechamientos forestales. 
28. Cuantas otras les sean atribuidas por 

las Leyes del Estado o les sean transferidas 
con tal carácter. En estas materias, y salvo 
norma legal en contrario, corresponden, asi- 
mismo, a la Comunidad la potestad regla- 
mentaria, la gestión y la función ejecutiva, 
incluida la inspección. 

En estas materias y ,  salvo norma legal en 
contrario, corresponde asumir a la Comuni- 
dad la potestad reglamentaria, la gestión y la 
función ejecutiva, incluida la inspección. 

Artículo 23 

Competencias de desarrollo normutivo v de 
ejecircióiz 

1 .  En el marco de la legislación básica del 
Estado y ,  en su caso, en los términos que la 
misma establezca, es competencia de la Co- 
munidad de Castilla y León el desarrollo y 
ejecución de la Legislación del Estado en las 
siguientes materias: 

Régimen minero y energético. Autori- 
zación de instalaciones eléctricas, cuando su 
aprovechamiento no afecte a otra Comunidad 
Autónoma, o el transporte de energía no re- 
base el ámbito territorial de la Comunidad. 

2 . O  Coordinación hospitalaria en general, 
incluida la de la Seguridad Social. 

3.O Corporaciones de Derecho público re- 
presentativas de intereses económicos o pro- 
fesionales. 

En estas materias, y salvo norma en 
contrario, corresponde a la Comunidad la po- 

1 .O 

2. 
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testad reglamentaria, la gestión y la función 
ejecutiva, incluida la inspección. 

Artículo 23 bis (nuevo) 

Competencias de ejecrcción 

Corresponde a la Comunidad de Castilla y 
León, en los términos que establezcan las Le- 
yes y las normas reglamentarias que en su 
desarrollo dicte el Estado, la función ejecu- 
tiva en las siguientes materias: 

1 .  Propiedad industrial, denominaciones 
de origen y otras iniciativas de procedencia 
relativas a productos de la región. 

Industria, a efectos de impulsar el desa- 
rrollo económico de la región. 

Ordenación del transporte de mercan- 
cías y viajeros que tengan su origen y destino 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de la ejecución directa que se re- 
serve el Estado. 

2. 

3. 

4. Cooperativas. 
5. 

Social. 
6. Ordenación farmacéutica. 
7. 

Gestión de los servicios de la Seguridad 

Gestión de los museos, bibliotecas, ar- 
chivos y otros centros de carácter cultural 
que sean de titularidad estatal y de interés 
para la región, en el marco de los convenios 
que, en su caso, puedan celebrarse con el Es- 
tado. 

8. Protección del medio ambiente, del en- 
torno natural y del paisaje. Instalaciones y 
experiencias con incidencia sobre las condi- 
ciones climatológicas. 

9. Publicidad y espectáculos. 
10. Ejecución dentro de su ámbito territo- 

rial de los tratados internacionales en lo que 
afecta a competencias asumidas por la Co- 
munidad Autónoma. 

11. Casinos, juegos y apuestas, con exclu- 
sión de las Apuestas Deportivas-Benéficas. 

Artículo 24 

Otras competencias y atribuciones 

1. La Comunidad Autónoma de Castilla y 
León ejercerá también competencias, en los 

términos señalados en el apartado segundo de 
este artículo, en las siguientes materias: 

Prensa, radio, televisión y otros medios 
de comunicación social, en los términos que 
dispongan las Leyes del Estado. 

2.O Fundaciones de interés para la Comu- 
nidad. 

3.O Defensa del consumidor y del usuario. 
4.O Aguas subterráneas. 
5.O Obras Públicas y transportes terrestres 

no incluidos en el artículo 22 de este Estatuto. 
6 . O  Ordenación y concesión de aprove- 

chamiento hidráulico en aquellos cursos flu- 
viales que discurran ín tegramente por terri- 
torio de la Comunidad. 

7 . O  Planes estatales de  implantación y 
reestructuración de sectores económicos. 

8.O Ferias internacionales que se celebren 
en la región. 

9 . O  Ordenación del crédito, banca y segu- 
ros. 

10. Trabajo, en especial servicios de em- 
pleo y acción formativa. 

1 1. Seguridad Social. 
12. Enseñanza en todos sus niveles y for- 

mación profesional Centros Universitarios y 
planificación educativa. 

La gestión de museos, archivos, biblio- 
tecas y cualquier otro centro de interés cultu- 
ral, en el territorio de la Comunidad y que 
sean de titularidad estatal. 

1 .O 

13. 

2. La asunción de las competencias relati- 
vas a las materias enunciadas en el apartado 
anterior de este artículo (así como aquellas 
otras que, reguladas en este Estatuto, estén 
incluidas en el ámbito del artículo 149, 1 de 
la Constitución), se realizará por uno de los 
procedimientos siguientes: 

a) Transcurridos tos cinco años previstos 
en el artículo 148,2, de  la Constitución, previo 
acuerdo de las Cortes de Castilla y León, 
adoptado por mayoría absoluta y mediante 
Ley Orgánica aprobada en las Cortes Genera- 
les, conforme a lo previsto en el artículo 147, 
3, de la Constitución. 

Mediante Leyes Orgánicas de delega- 
ción y transferencias, según los procedimien- 
tos previstos en el artículo 150, 1 y 2, de la 
Constitución, bien sea a iniciativa de las Cor- 

b) 

- 36/34 - 



tes de Castilla y León, del Gobierno de la na- 
ción, del Congreso de los Diputados o del Se- 
nado. 

Tanto en uno como en otro procedimiento, 
la Ley Orgánica señalará las competencias 
que pasan a ser ejercidas por la Comunidad 
Autónoma y los términos en que deben He- 
varse a cabo. 

Artículo 24 bis (nuevo) 

Coniwnios .v uci4erdo.s de cooperación 

1 .  La Comunidad de Castilla y León podrá 
celebrar convenios con otras Comunidades 
Autónomas para la gestión y prestación de 
servicios propios de la exclusiva competencia 
de las mismas. La celebración de los citados 
convenios, antes de su entrada en vigor, de- 
berá ser comunicada a las Cortes Generales. 
Si las Cortes Generales, o alguna de las Cá- 
maras, manifestarán reparos en el plazo de 
treinta días a partir de  la recepción de la co- 
municación, el convenio deberá seguir el 
trámite previsto en el párralo siguiente. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiesen ma- 
nifestado reparos al convenio, entrará en vi- 
gor. 

2. La Comunidad Autónoma podrá esta- 
blecer también acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas, previa auto- 
rización de las Cortes Generales. 

Artículo 25 

Adrn in istrución regionul 

1. Corresponde a la Comunidad la crea- 
ción y estructuración de los órganos y servi- 
cios de la Administración regional que tengan 
por objeto servir al ejercicio de las competen- 
cias atribuidas a aquélla. 

La Administración regional estará so- 
metida a los principios y normas de organiza- 
ción y actuación de la Administración del Es- 
tado y gozará de sus mismos privilegios. 
Asimismo, el régimen de sus funcionarios se 
establecerá de acuerdo con dichos principios. 

2. 

TITULO 111 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Artículo 26 

Principios de política económica 

1 .  La Comunidad orientará su actuación 
económica a la consecución del pleno empleo: 
el aprovechamiento y la potenciación de sus 
recursos: el aumento de  la calidad de la vida 
de los castellanos y leoneses y la solidaridad 
intrarregional, prestando atención prioritaria 
al desarrollo de las provincias y zonas más 
deprimidas. 

2. Con objeto de asegurar el equilibrio 
económico dentro del territorio de la Comu- 
nidad y la realización interna del principio de 
solidaridad, podrá constituirse un Fondo de 
Compensación Regional, cuyos recursos serán 
distribuidos por las Cortes de Castilla y León 
entre los territorios menos desarrollados 
comparativamente, con destino a gastos de 
inversión en los términos previstos en el ar- 
tículo 16, apartado 2,  de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autóno- 
mas. 

3. Los órganos de la Comunidad atende- 
rán al desarrollo de todos los sectores econó- 
micos y ,  en particular, de la agricultura y la 
ganadería, dispensando un tratamiento espe- 
cial a las zonas de montaña. 

Artículo 27 

Antononiia financiera 

1. La Comunidad, dentro de los principios 
de coordinación con las Haciendas estatal y 
local y de solidaridad entre todos los españo- 
les, tiene autonomía financiera y patrimonio 
propio, de acuerdo con la Constitución, el 
presente Estatuto y la Ley Orgánica de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas. 

La Comunidad y las instituciones que la 
componen gozan de idéntico tratamiento fis- 
cal que el establecido por las leyes para el 
Estado. 

2. 

- 36/35 - 



Artículo 28 

Patrimonio 

1. El patrimonio de la Comunidad está in- 
tegrado por: 

Los bienes y derechos pertenecientes al 
Consejo General de  Castilla y León, existentes 
en el momento de producirse la extinción del 
correspondiente régimen autonómico. 

Los bienes y derechos afectos a competen- 
cias y servicios transferidos a la Comunidad. 

Los bienes y derechos que la Comunidad 
adquiera por cualquier título jurídico. 

2. El régimen jurídico, administración y 
conservación del patrimonio de la Comuni- 
dad, se regularán por ley de la misma y en el 
marco de la legislación básica del Estado. 

3. Suprimido. 

Artículo 29 

Recursos financieros 

1 .  La Hacienda de la Comunidad estará 
constituida por: 

1.O Los rendimientos y productos de su 
patrimonio y demás de Derecho privado. 

2 . O  Los rendimientos procedentes de los 
impuestos. 

3.O Los rendimientos de las tasas sobre la 
utilización de su dominio público, la presta- 
ción por la Comunidad de un servicio público 
o la realización de una actividad que se re- 
fiera, afecte o beneficie de modo particular al 
sujeto pasivo. 

Las contribuciones especiales que es- 
tablezca en el ámbito de  sus competencias. 

Los rendimientos de los tributos cedi- 
dos por el Estado, especificados en la Disposi- 
ción adicional, y todos aquellos cuya cesión 
sea aprobada por las Cortes Generales. 

6.O Los recargos que pudieran establecerse 
sobre impuestos estatales. 

7.O Un porcentaje de participación en los 
ingresos del Estado. 

8.O Las transferencias del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. 

9 . O  Otras asignaciones que se establezcan 

4 . O  

5.O 

con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado. 

10. El producto de  las operaciones de emi- 
sión de deuda y de crédito. 

1 1. Suprimido. 
12. Las multas y sanciones impuestas en 

el ámbito de sus competencias. 

La regulación d e  la Hacienda de la Co- 
munidad se realizará de conformidad con lo 
establecido en este Estatuto y en la Ley Orgá- 
nica de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas. 

2. 

Artículo 30 

Tributos 

1 .  Los tributos propios o los cedidos a la 
Comunidad acomodarán su regulación a lo 
establecido en la Ley Orgánica de Financia- 
ción de las Comunidades Autónomas. 

2. En la misma forma, se regularán los re- 
cargos que proceda establecer y las participa- 
ciones en los tributos estatales. 

3. No se considerará reforma del Estatuto 
el establecimiento, modificación o supresión 
de cualquiera de los conceptos tributarios 
mencionados en los apartados 1 y 2 de este 
artículo. 

Artículo 31 

Revisión de la participación 

La revisión de la participación de la Comu- 
nidad Autónoma en los ingresos del Estado, 
la emisión de Deuda Pública por aquélla, así 
Zomo las operaciones de crédito que pueda 
realizar la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, quedarán sujetas a lo que se dispone 
rn la Ley Orgánica de .Financiación de las 
Comunidades Autónomas. 

Artículo 32 

Deuda pública y ckdi to  

1. La Comunidad Autónoma podrá reali- 
zar operaciones de crédito por plazo inferior a 
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un ano, con objeto de cubrir sus necesidades 
transitorias de tesorería. 

2. Asimismo, podrá concertar operaciones 
de crédito por plazo superior a un año, cual- 
quiera que sea la forma como se documenten, 
siempre que cumplan los requisitos de que el 
importe total del crédito sea destinado exclu- 
sivamente a la realización de gastos de inver- 
sión y el importe total de las anualidades de 
amortización, por capital e intereses, no ex- 
ceda del 25 por ciento de los ingresos corrien- 
tes de la Comunidad Autónoma. 

Las operaciones de crédito de la Comu- 
nidad de Castilla y León deberán coordinarse 
con las de las demás Comunidades y con las 
del Estado. 

La Deuda Pública de la Comunidad y 
los títulos-valores que emita, estarán sujetos 
a las mismas normas y gozarán de los mismos 
beneficios y condiciones que la Deuda Pública 
del Estado. 

3. 

4. 

Artículo 33 (refundido con el art. 32) 

Artículo 34 

instituciones públicas de crkdito y aliorro 

La Comunidad, en coordinación con la polí- 
tica crediticia del Estado, impulsará el esta- 
blecimiento de inst.ituciones públicas de cré- 
dito y ahorro territoriales, adoptando las me- 
didas que considere necesarias para garanti- 
zar su funcionalidad y posibilitar la captación 
y asignación del ahorro regional, dentro de 
sus competencias. 

Asimismo, la Comunidad ejercitará las 
competencias que legalmente le correspondan 
en relación con las instituciones privadas de 
crédito y ahorro, especialmente con las Cajas 
de Ahorro de la región, en orden a promover 
la progresiva regionalización de sus inversio- 
nes. 

Artículo 35 

Presupuestos 

1 .  Los Presupuestos de la Comunidad 
constituirán la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de las obligaciones que como má- 
ximo pueden reconocer, y de los derechos que 
prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio. Tendrán carácter anual e incluirán 
la totalidad de los gastos e ingresos de los 
organismos y entidades integrantes de la 
misma, y en ellos se consignará el importe de 
los beneficios fiscales que afecten a los tribu- 
tos atribuidos a la Comunidad de Castilla y 
León. 

2. Corresponderá a las Cortes de Castilla y 
León el examen, enmienda y aprobación de 
los hesupuestos de la Comunidad. Si no fue- 
ran aprobados antes del primer día del ejerci- 
cio económico correspondiente, quedarán au- 
tomáticarnente prorrogados los del ano ante- 
rior hasta la aprobación de los nuevos. 

Los Presupuestos de la Comunidad se 
presentarán equilibrados, y su elaboración y 
gestión se efectuará con criterios homogéneos 
a los del Estado, de forma que sea posible su 
consolidación. 

3. 

4. Suprimido por la Ponencia. 
5. Suprimido por la Ponencia. 
6 .  La contabilidad de la Comunidad se 

adaptará al Plan General de Contabilidad Pú- 
blica que se establezca para todo el sector 
público. La Comunidad vendrá obligada a 
publicar sus Presupuestos y cuentas anuales, 
y a suministrar la información que requiera 
cl Consejo de Política Fiscal y Financiera, cer- 
tificando la exactitud material de los datos 
contables. 

En todo lo no dispuesto expre- 
samente por este Estatuto, en materia de con- 
tabilidad y control de  la actividad financiera, 
se tendrá en cuenta la legislación estatal que 
sea aplicable. 

7 (nuevo). 

Artículo 36 

Coordinación de las Huciendus locales. 

1.  Corresponde a la Comunidad velar por 
los intereses financieros de los entes locales 
de su territorio, respetando la autonomía que 
a los mismos reconocen los artículos 140 a 
142 de la Constitución. 

Sin perjuicio de la competencia de di- 
chos entes locales, la Comunidad podrá esta- 

2. 
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blecer fórmulas de colaboración en la gestión, 
liquidación, recaudación e inspección de los 
tributos de aquéllos. Igualmente, se podrán 
arbitrar fórmulas de colaboración en la per- 
cepción de otros ingresos de los entes locales. 

Artículo 37 

Sector público 

1. La Comunidad, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, designará, 
en su caso, sus propios representantes en los 
organismos económicos, las instituciones fi- 
nancieras y las empresas públicas del Estado, 
cuya competencia se extienda al territorio de 
la Comunidad, y que por su naturaleza no 
sean objeto de traspaso. 

2. Solamente por Ley de las Cortes de Cas- 
tilla y León podrán constituirse empresas pú- 
blicas como medio de ejecución de las funcio- 
nes que sean de la competencia de la Comu- 
nidad. 

3. La Comunidad queda facultada para 
constituir instituciones que fomenten la plena 
ocupación y para crear y mantener su propio 
sector público, en coordinación con el sector 
público estatal, a fin de impulsar el desarrollo 
económico y social y de realizar sus objetivos 
en el marco de sus competencias. 

TITULO IV 

REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 38 

Procedimiento 

La reforma del presente Estatuto de Auto- 
nomía se ajustará al siguiente procedimiento: 

1.O La iniciativa de la reforma correspon- 
derá a las Cortes de Castilla y León, a pro- 
puesta de una tercera parte de los miembros 
de la misma; a la Junta o a las Cortes Genera- 
les. 

2.O La propuesta de reforma requerirá, en 
todo caso, la aprobación de las Cortes de Cas- 
tilla y León por mayoría de dos tercios, y la 

posterior aprobación de las Cortes Generales 
mediante Ley Orgánica. 

Si la propuesta de reforma no es apro- 
bada por las Cortes de Castilla y León o por 
las Cortes Generales, no podrá ser sometida 
nuevamente a debate y votación de aquéllas 
hasta que haya transcurrido más de un año. 

3 . O  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1. Se cede a la Comunidad, en los térmi- 
nos previstos en el apartado 3 de esta Dispo- 
sición, el rendimiento de los siguientes tribu- 
tos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Patri- 

moniales. 
c) impuesto sobre Sucesiones y Donacio- 

nes. 
d) imposición general sobre las ventas en 

su fase minorista. 
e) Impuestos sobre consumos específicos 

en su €ase minorista, salvo los recaudados 
mediante monopolios fiscales. 

f) Tasas y demás exacciones sobre el 
juego. 

La eventual supresión o modificación de al- 
guno de estos impuestas implicará la extin- 
ción o modificación de la cesión. 

2. El contenido de esta Disposición se po- 
drá modificar mediante acuerdo del Gobierno 
con la Comunidad, que será tramitado por el 
Gobierno como proyecto de Ley. A estos efec- 
tos, la modificación de la presente Disposi- 
ción no se considerará reforma del Estatuto. 

3. El alcance y condiciones de la cesión se 
establecerán por la Comisión Mixta a que se 
refiere la Disposición transitoria tercera, 
que, en todo caso, las referirá a rendimientos 
en la Comunidad. El Gobierno tramitará el 
acuerdo de la Comisión como proyecto de Ley 
en el plazo de seis meses a partir de la consti- 
tución de la primera Junta, con arreglo a la 
Disposición transitoria primera. 
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Segunda 

Convenios v ucuerdos de cooperución (antes 
Disposición transitoria séptima) 

La Comunidad de Castilla y León conside- 
rará con carácter prioritario el estableci- 
miento de convenios y acuerdos de coopera- 
ción con las Comunidades Autónomas de 
Cantabria y La Rioja, dada la vinculación his- 
tórica, política y cultural entre éstas y aquella 
Comunidad. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Orguri izac ión proi~isionul 

Hasta que se celebren las primeras eleccio- 
nes a Cortes de Castilla y León, el Consejo 
General de Castilla y León, creado por Real 
Decreto-ley 2011978, de 13 de junio, quedará 
sometido al siguiente régimen: 

1. El Pleno del Consejo General, en el 
plazo de siete días a partir de la entrada en 
vigor del Estatuto, se estructurará conforme a 
los siguientes criterios: 

El número total de sus miembros será 
el resultante de aplicar a cada provincia la 
representación proporcional establecida en el 
artículo 9." de este Estatuto. 

b) La distribución de los miembros del 
Pleno, entre los diversos partidos políticos, se 
llevará a cabo tomando como base los resul- 
tados de las últimas elecciones generales y 
aplicando el sistema proporcional utilizado 
en ellas. Una vez fijado el número de miem- 
bros del Pleno por cada provincia, y distri- 
buidos entre los partidos, éstos procederán a 
la designación de sus representantes en el 
Pleno. 

c) El Pleno del Consejo de Castilla y León 
tendrá lab competencias que este Estatuto 
atribuye a las Cortes de  Castilla y León, con 
excepción expresa de  las competencias de ca- 
rácter legislativo. En todo caso, el Pleno del 
Consejo podrá, con carácter provisional, dic- 

a) 

tar aquellas disposiciones necesarias para el 
Iuncionamiento de la Comunidad. 

El funcionamiento del Pleno del Con- 
sejo de Castilla y León se acomodará a lo dis- 
puesto en el Reglamento del Congreso de los 
Diputados y en este Estatuto. 

Una vez constituido el Pleno, se proce- 
derá a la elección de  Presidente de Castilla y 
León, conforme a lo dispuesto en el artículo 
13 del presente Estatuto. 

El Presidente, una vez elegido, desig- 
nará a la Junta según las normas del presente 
Estatuto. 

Una vez en funciones los órganos a que 
se refiere esta Disposición, quedará extin- 
guido el régimen preautonómico para Castilla 
y León, establecido por el Real Decreto-ley 
20/1978, de 13 de junio. 

d) 

2. 

3 .  

4. 

Segunda 

Ex1 inción del riginien preui-rtonóniico 

Suprimida por la Ponencia. 

Segunda bis (nueva) 

1. Las primeras elecciones a Cortes de 
Castilla y León serán convocadas por el Con- 
sejo General de Castilla y León, previo 
acuerdo con el Gobierno, asumiendo las Jun- 
tas Electorales Provinciales las competencias 
que la normativa electoral vigente atribuye a 
la Junta Electoral Central. 

El número de Procuradores a elegir en 
cada provincia será el determinado en el ar- 
tículo 8." del presente Estatuto. 

En lo no previsto en el presente Esta- 
tuto será de aplicación la normativa vigente, 
para las elecciones legislativas al Congreso de 
los Diputados de las Cortes Generales. 

En su primera sesión, las Cortes de Cas- 
tilla y León, presididas por una Mesa de 
Edad, procederán a elegir la Mesa Provincial, 
compuesta por un Presidente, dos Vicepresi- 
dentes, un Secretario y un Vicesecretario. 

5 .  Las primeras elecciones se celebrarán 
con anterioridad al  31 de mayo de 1983. 

2. 

3.  

4. 
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Tercera 

C’oni i s  iórt M ixtu 

1 .  Con el fin de transferir a la Comunidad 
las competencias, atribuciones y funciones 
que le corresponden según el presente Esta- 
tuto, se constitituirá una Comisión Mixta, pa- 
ritaria, integrada por representantes de la 
Administración del Estado y de la Comuni- 
dad; estos últimos elegidos por el Pleno del 
Consejo General de Castilla y León, por un 
procedimiento que asegure la representación 
de las minorías. Tales representantes darán 
cuenta periódicamente de sus gestiones a las 
Cortes de Castilla y León y ,  en tanto 6stas no 
se constituyan, al Consejo General a que se 
refiere la Disposición transitoria primera. 

2 .  Los acuerdos d e  la Comisión Mixta 
adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, 
que las aprobará mediante Real Decreto, l i -  
gurando aquéllos como anejos al mismo, pu- 
blicándose en el %Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

La transferencia de servicios operará de 
pleno derecho la subrogación de la Comuni- 
dad Autónoma en las relaciones juridicas re- 
feridas a dichos servicios en que luera parte el 
Estado. Asimismo, la transferencia de servi- 
cios implicará la de las titularidades que so- 
bre ellos recaigan y las de los archivos, do- 
cumentos, datos estadísticos y procedimien- 
tos pendientes de resolución. El cambio de ti- 
tularidad en los contratos de arrendamientos 
de locales afectos a los servicios que se trans- 
fieran no dará derecho al arrendador a cxtin- 
guir o modificar el contrato. 

3. 

4. (Refundido con el apartado 3.) 
5. Los funcionarios adscritos a servicios 

de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los tras- 
pasos, pasarán a depender de la Comunidad, 
siéndoles respetados todos los derechos de 
cualquier orden y naturaleza que les corres- 
pondan en el momento del traspaso, incluso 
el de participar en los concursos de traslado 
que convoque el Estado en ingualdad de con- 
diciones con los restantes funcionarios. 

La Comisión Mixta, creada por el Real 
Decreto 1519/1978, de 13 de junio, quedará di- 

6 .  

suelta al constituirse la Comisión Mixta pre- 
vista en la presente Disposición. 

7. (nuevo) Para preparar los traspasos y 
para verificarlos por bloques orgánicos de na- 
turaleza homogénea, la Comisión Mixta de 
Transferencias estará asistida por Comisiones 
Sectoriales de ámbito nacional, agrupadas 
por materias, cuyo cometido fundamental 
será determinar, con la representación de la 
Administración del Estado, los traspasos de 
competencias y de medios personales, finan- 
cieros y materiales que deba recibir la Comu- 
nidad Autónoma. 

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus 
propuestas de acuerdo a la Comisión Mixta, 
que las habrá de ratificar. 

Cuarta 

Finuriciuci~rt proiisiortul de l o s  servicios 

1. Hasta que se haya completado el tras- 
paso de li>s servicios correspondientes a las 
competencias fijadas a la Comunidad en este 
Estatuto o, en cualquier caso, hasta que se 
hayan cumplido los seis años desde la entrada 
en vigor del mismo, el Estado garantizará la 
finaciación de los servicios transferidos a la 
Comunidad con una cantidad igual al coste 
efectivo del servicio en las provincias inclui- 
das en aquélla en el momento de la transfe- 
rencia. 

2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la Disposición transitoria tercera 
adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto. El mé- 
todo a seguir tendrá en cuenta tanto los cos- 
tes directos como los costes indirectos de los 
servicios, así como los gastos de inversión que 
correspondan. 

3. Suprimido por la Ponencia. 
4. La Comisión Mixta fijará el citado por- 

centaje, mientras dure el período transitorio, 
con una antelación mínima de un mes a la 
presentación de los Presupuestos del Estado 
En las Cortes. 

A partir del método fijado en el apar- 
tado 2, se establecerá un porcentaje en el que 
se considerará el coste efectivo global de los 

5. 
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servicios transferidos por el Estado a la Co- 
munidad, minorado por el total de la re- 
caudación obtenida por ésta por los tributos 
cedidos, en relación con la suma de los ingre- 
sos obtenidos por el Estado en los capítulos 1 
y 11 del último Presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios valorados. 

Cuarta bis (nueva) 

Mientras las Cortes Generales no elaboren 
las leyes a que se refieren la Constitución y el 
presente Estatuto, y las de Castilla y León le- 
gislen sobre las materias de su competencia, 
contin~iarán en vigor las actuales leyes y dis- 
posiciones del Estado que se refieren a dichas 
materias, sin perjuicio de que su desarrollo 
legislativo, en su caso, y su ejecución, se Ile- 
ven a cabo por la Comunidad Autónoma en 
los supuestos previstos en este Estatuto. 

Quinta 

Radio v Televisión 

Radio Televisión Española, en el plazo má- 
ximo de un año, a contar desde la entrada en 
vigor del presente Estatuto, articulará una 
programación específica en radio y televisión 
que se refiera principalmente al ámbito de la 
Comunidad y,  previo acuerdo con ¿.Sta, pro- 
pondrá las medidas para la concesión a la 
Comunidad de un tercer canal de televisión. 

Sexta 

Incorporación de provincias liwiítrof¿.s 

1. La incorporación de una provincia li- 
mítrofe con el territorio de la Comunidad Au- 
tónoma de Castilla y León, y no integrada en 
otra Comunidad Autónoma, deberá ser acor- 
dada por las Cortes de Castilla y León o por el 
Pleno del Consejo General a que se refiere la 
Disposición transitoria primera, una vez 
cumplimentados los trámites que establece la 

Constitución y, en su caso, las leyes que la 
desarrollan. 

En el caso de que una Comunidad Au- 
tónoma decida, a través de sus legítimos re- 
presentantes, su disolución para integrar su 
territorio en el de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, la incorporación deberá 
ser aprobada por las Cortes de Castilla y León 
o por el Pleno del Consejo General a que se 
refiera la Disposición transitoria primera. 

Adoptado alguno de los acuerdos a que 
se refieren los apartados anteriores, la re- 
forma del Estatuto, que sólo podrá extenderse 
a los extremos derivados del acuerdo corres- 
pondiente, deberá ser aprobada por las Cortes 
de Castilla y León por mayoría de dos tercios 
y ,  con posterioridad, por las Cortes Generales, 
mediante Ley orgánica. 

Para que un territorio o municipio que 
constituya un enclave perteneciente a una 
provincia en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, pueda segregarse de la misma 
e incorporarse a otra Comunidad Autónoma, 
será necesario el cumplimiento de los siguien- 
tes requisitos: 

2. 

3 .  

4 .  

a) Solicitud de segregación, formulada 
por el Ayuntamiento o Ayuntamientos intere- 
sados mediante acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las dos terceras partes del nú- 
mero de hecho y,  en todo caso, de la mayoría 
absoluta de los miembros de dicha o dichas 
Corporaciones. 

b) Informe de la provincia a la que perte- 
nezca el territorio o municipio a segregar y de 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
favorable a tal segregación, a la vista de las 
mayores vinculaciones históricas, sociales, 
culturales y económicas con la Comunidad 
Autónomma a la que se solicite la incorpora- 
ción. A tal efecto, la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León podrá realizar encuestas y 
otras formas de consulta, con objeto de llegar 
a una más motivada resolución. 

Refrendo entre los habitantes del terri- 
torio o municipio que pretende la segrega- 
ción, aprobado por mayoría de los votos váli- 
dos emitidos. 

Aprobación por las Cortes Generales, 
mediante Ley orgánica. 

En todo caso, el resultado de este proceso 

c) 

d) 
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quedará pendiente del cumplimiento de los 
requisitos de agregación exigidos por el Esta- 
tuto de la Comunidad Autónoma a la que se 
pretende la incorporación. 

Séptima 

(Pasa a ser Disposición Adicional Segunda) 

Octava (nueva) 

Mientras no se establezca el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se considerará cedido el 
Impuesto de Lujo que se recauda en destino. 

DISPOSICION DEROG ATORIA 

A la entrada en vigor del presente Estatuto 
de Autonomía, quedarán derogadas cuantas 
disposiciones de rango igual o inferior se 
opongan al mismo. 

DISPOSICION FINAL (nueva) 

El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día en que se publique la Ley Orgá- 
nica de su aprobación por las Cortes Cenera- 
les, en el uBoletín Oficial del Estados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 
de enero de 1983.-El Presidente de la Comi- 
sión, Landellno Lavllla Als1na.-El Secretario 
de la Comisión, Pedro Cerezo Galán. 

RELACION DE ENMIENDAS Y VOTOS 
PARTICULARES PRESENTADOS AL 

PROYECTO DE ESTATUTO DE 
AUTONOMIA DE CASTILLA Y LEON 

G y p o  Parlamentario Mixto: 

..(Don Horacio Fernández Inguanzo.) 
Enmienda número 7, al  artículo 13, 2. 
Enmienda uin voces, al artículo 14, 2, re- 

chazando la limitación de miembros de la 
Junta a diez, además del Presidente. 

Enmienda número 8, al artículo 16, 2. 
Enmienda número 9, al artículo 16, 3. 
Enmienda número 10, al artículo 17 (antes 

Enmienda número 1 1 ,  al artículo 18 (antes 

Enmienda número 13, al artículo 22, 1 ,  19. 
Voto particular al artículo 22, 1 ,  15, susti- 

tuyendo el texto por: Fomento y promoción 
interior y exterior del turismo. Ordenación en 
cl ámbito de la Comunidad. 

Enmienda uin voceu, al articulo 23, solici- 
tando el texto inicial de la ponencia en lo re- 
ferente a los apartados 1 ,  2 . O ;  1 ,  3 . O ;  1 ,  6.O; 1 ,  
90; 1 ,  10; 1 ,  1 1 ;  1,13; 1 ,  14; 1 ,  15; 1 ,  16; 1 ,  17; 
1 ,  18; 1 ,  19; 1 ,  20, y 1 ,  21. 

Voto particular al artículo 23 bis, solici- 
tando la supresión. 

Voto particular al artículo 24, manteniendo 
el texto inicial de la ponencia. 

Enmienda número 16, a la Disposición 
transitoria quinta. 

Enmienda número 17, a la Disposición 
transitoria sexta, 2 y 3. 

Enmienda número 18, a .  la Disposición 
transitoria séptima, ahora adicional. 

19). 

20). 

Grupo Parlamentar io Centrista: 

Enmienda número 52, al preámbulo. 
Enmienda número 53, al artículo 1 . O ,  1 .  
Enmienda número 54, al artículo 2.O 
Enmienda número 55, al artículo 3.O, 1 .  
Enmienda número 56, al artículo 4 . O  
Enmienda número 57, al artículo 4.O,  1 .  
Enmienda número 58, al artículo S e 0 ,  2. 
En’mienda número 59, al artículo 6.O 
Enmienda número 60, al artículo 8 . O ,  2. 
Enmienda número 61, al artículo 9.O, 2 y 3. 
Enmienda número 62, al artículo 9.O, 4. 
Enmienda número 63, al artículo 9.O 
Enmienda número 64, al artículo 10. 
Enmienda número 65, al artículo 13, 2. 
Enmienda número 66, al artículo 16, 3.  
Enmienda número 67, al Capítulo IV. 
Enmienda número 68, al Capítulo V. 
Enmienda número 69, al artículo 19. 
Enmienda número 70. al artículo 17 
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Enmienda número 71, a l  artículo 20. 
Enmienda número 72, al artículo 18. 
Enmienda número 73, a l  Título 11. 
Enmienda número 74, al Título 111. 
Enmienda número 75, a l  artículo 21. 
Enmienda número 76, al artículo 22. 
Enmienda número 77, a l  artículo 23. 
Enmienda número 78, a l  artículo 23, bis. 
Enmienda número 79, al artículo 24. 
Enmienda número 80, al artículo 26, 2. 
Enmienda número 81, a l  artículo 28, 2. 
Enmienda número 82, a l  artículo 29. 
Enmienda número 83, al artículo 31. 
Enmienda número 84, al artículo 35. 
Enmienda número 85, a l  artículo 36. 
Enmienda número 86, a la Disposición adi- 

Enmienda número 87, a la Disposición 

Enmienda número 88,  a la Disposición 

Enmienda número 89, a la Disposición 

Enmienda número 90, a la Disposiciór 

cional. 

transitoria primera. 

transitoria primera, bis. 

transitoria tercera. 

transitoria sexta. 

Grupo Parlamentario Popular: 

Enmienda número 23, al artículo 3.O. 
Enmienda número 27, al artículo 8.O. 
Enmienda número 28, al artículo 9 .O,  1. 
Enmienda número 29, al artículo 9.O, 4. 
Enmienda número 31, a l  artículo 10,4.  
Enmienda número 40, a l  artículo 18 (20 del 

Proyecto), con la siguiente redacción: 

cc Las Diputaciones Provinciales podrán re- 
cabar para sí la ejecución de instrucciones de 
competencia de la Junta. Las Cortes de Casti- 
Ila y León podrán aprobar dicha petición por 
mayoría absoluta de sus miembros.» 

Enmienda número 41, al artículo 45. 
La Disposición Transitoria Sexta. 
Enmienda número 51, a la Disposición 

Enmienda número 20 a la Exposición de  
Motivos; a los artículos 1,  2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11,  12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 26, 
28, 32, 35, 37, 38; a las Disposiciones Transi- 
torias l . a ,  2.a, 3.a, 6.a, 7.a. 

Transitoria Sexta. 
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